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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 1 

Radicado: D 2020070009076 
Fecha: 14/01/2020 

DECRETO Tipo: DECRETO 
DtinO:SEcR.DE III H lII O hM II hM HM II hM hhhIhIO 

"Por medio del cual sé hace urja delegación" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora LUZ AIDÉ CORREA AGUIRRE, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 42'875.856, Contadora 
General del Departamento, la representación del Gobernador del Departamento 
de Antioquia en la reunión del Consejo Directivo del INSTITUTO DE CULTURA 
Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, que se llevará a cabo el día martes 14 de 
enero de 2020, en la sala de reuniones piso 12 costado occidental, edificio La 
Alpujarra, en el horario de las 8:00 a.m. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobnador d Açtio1çdia 

JUAN GUI 
eral 

NOMBRE \ FIRMA FECHA 

Revisó y Aprobó Juan Guillermo Usme Fernández Enero 13 de 2020 

Proyectó Maristela Jaramillo De Los Ríos Enero 13 de 2020 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y  disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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